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RESPUESTA: 

 

 

Para la definición de la Red Transeuropea existe una metodología publicada por 

la Comisión, junto con su propuesta de revisión del Reglamento. El respeto de esta 
metodología es importante para el éxito del Reglamento y para que el proyecto de la 

Red Transeuropea De transporte pueda cumplir sus objetivos, y es una condición 
inexcusable para la Comisión Europea. La metodología es compleja, pero entre otros 

aspectos prevé una única unión entre los nodos principales y no prevé que se incluyan 
itinerarios paralelos. 

 

Siguiendo esta metodología, la sección León/Astorga-Plasencia, que forma parte 
del itinerario mencionado, no puede actualmente pertenecer a la Red Básica, ni por lo 

tanto al denominado Corredor Atlántico dentro de dicha Red Básica, por aspectos 
meramente técnicos.  

 
Es importante señalar que la línea citada pertenece a la Red Transeuropea, como 

itinerario ferroviario mixto para pasajeros y mercancías y así se propone que siga 
siendo, por lo que su no consideracion como Red Básica no impide ni que se avance en 

su desarrollo ni que sea financiada por fondos europeos. Los beneficios identificados 
para el sector  son independientes de su categorizacion dentro de la Red Transeuropea. 

 
 

 
Madrid, 09 de enero de 2024 




